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Altavoces. uni dad principal. kit de cableado y cables de los 
altavoces se venden por separado. 
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Altavoces, uni dad principaL kit de cableado y cables de Los altavoces se 
venden por separado. 
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Altavoces. uni dad principal. kit ae canieaao y caDl&S ae los 
altavoces se venden por separado. 
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Garantía limitada de dos años*
Esta garantía le otorga derechos legales 
específicos. También puede tener otros 
derechos que varían de un estado a otro.

Jensen garantiza este producto al 
comprador original contra defectos de 
material y mano de obra por un período 
de dos años a partir de la fecha de compra 
original.

Jensen. acepta, a nuestra opción, durante 
el período de garantía, reparar cualquier 
defecto en el material o la mano de obra 
o p oporcionar un producto igual nuevo,
renovado o comparable (cualquiera que
se considere necesario) a cambio sin
cargos, sujeto a verificación. del defecto o
mal funcionamiento y prueba de la fecha
de compra. Los productos de reemplazo
subsiguientes están garantizados por el
resto del período de garantía original.

¿Qué está cubierto? Esta garantía cubre 
todos los defectos en el material y la mano 
de obra de este producto. Lo siguiente 
no está cubierto: software, costos de 
instalación/remoción, daños resultantes 
de accidentes, uso indebido, abuso, 
negligencia, modificación del producto, 
instalación incorrecta, voltaje de línea 
incorrecto, reparación no autorizada 
o incumplimien o de las instrucciones
proporcionadas con el producto, o daño
que ocurra durante el envío de devolución
del producto. Las condiciones de licencia
específicas y los avisos de derechos
de autor para el software se pueden
encontrar en www.jensenmobile.com.

Cobertura de garantía
* Ga antía limitada de 2 años. (Se requiere
comprobante de compra)
• Cobertu a extendida: Extienda su
garantía de 2 año a 4 años cuando se
registre en línea en www.jensenmobile.
com. El registro debe completarse dentro
de los 60 días posteriores a la fecha de
compra original para calificar para esta
extensión.

¿Qué hacer?
1. Antes de llamar al servicio técnico,

consulte la guía de solución de
problemas en el manual del propietario.
Un ligero ajuste de cualquier control
personalizado puede ahorrarle una
llamada de servicio.

2. Si necesita servicio durante el
período de garantía, debe empacar
cuidadosamente el producto
(preferiblemente en el paquete original)
y enviarlo por transporte prepago
con una copia del recibo original del
minorista a un centro de servicio
autorizado.

3. Describa su problema por escrito e
incluya su nombre, una dirección de
envío de devolución de UPS (no se
acepta un apartado de correos) y un
número de teléfono durante el día con
su envío.

4. Para obtener más información y
la ubicación del centro de servicio
autorizado más cercano, comuníquese
con nosotros a través de uno de los
siguientes métodos:
a. Llámenos sin cargo al (888) 921-

4088 (Lunes a viernes, de 9:00 a. m.
a 5:00 p. m., hora del este)

b. Envíenos un correo electrónico a cs@
jensenmobile.com

Exclusión de ciertos daños: esta garantía 
es exclusiva y sustituye a cualquier otra 
garantía, expresa o implícita, incluidas, 
entre otras, las garantías implícitas de 
comerciabilidad e idoneidad para un 
propósito particular y cualquier obligación, 
responsabilidad, derecho, reclamo o 
recurso en el contrato. o agravio, ya 
sea que surja o no de la negligencia de 
la empresa, real o imputada. Ninguna 
persona o representante está autorizado 
a asumir en nombre de la empresa 
cualquier otra responsabilidad en relación 
con la venta de este producto. En ningún 
caso la empresa será responsable 
por daños indirectos, incidentales o 
consecuentes.










